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Títulos 
 
• LICENCIADO EN  VIOLÍN, VIOLA, VIOLONCELLO, 
CONTRABAJO, ARPA, FLAUTA, OBOE, CLARINETE, 
FAGOT, SAXOFÓN, TROMPA, TROMPETA, 
TROMBÓN,  o  PERCUSIÓN. (5 AÑOS) 
• LICENCIADO EN PIANO o GUITARRA (5 años) 
• LICENCIADO EN ÓRGANO  (5 años) 
• LICENCIADO EN DIRECCIÓN CORAL (5 años) 
• LICENCIADO EN CANTO (5 años) 
• LICENCIADO EN COMPOSICIÓN MUSICAL (5 años) 
• LICENCIADO EN MÚSICA POPULAR (4 años) 
• PROFESOR DE GRADO UNIVERSITARIO EN 
MÚSICA   (4 años) 
• PROFESOR DE GRADO UNIVERSITARIO DE 
TEORÍAS MUSICALES (5 años) 
• PROFESOR DE GRADO UNIVERSITARIO EN 
MÚSICA – CICLO DE PROFESORADO  (1 año y 1/2) 
Para egresados de las Licenciaturas de Carreras 
Musicales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIATURA EN VIOLÍN, VIOLA, VIOLONCELLO, 
CONTRABAJO, ARPA, FLAUTA, OBOE, CLARINETE, 
FAGOT, SAXOFÓN, TROMPA, TROMPETA, TROMBÓN,  O  
PERCUSIÓN 
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
Las Licenciaturas en: Violín, Viola, Violoncello, Contrabajo, 
Arpa, Flauta, Oboe, Clarinete, Fagot, Saxofón, Trompa, 
Trompeta, Trombón o Percusión, están dirigidas a la 
formación profesional   de músicos capaces de: conocer  y 
aplicar técnicas para la ejecución  de  un instrumento 
específico, que posibiliten el logro del dominio interpretativo 
de música de diversos géneros y estilos;  analizar, reflexionar 
y valorar producciones artístico musicales propias y de otros; 
gestionar instancias de producción musical (conciertos, 
programas de divulgación musical,  etc.); aplicar 
metodologías de investigación artística y comprender la 
problemática global del arte musical y su relación con la 
realidad socio-cultural. 
En ellas se abordan  las expresiones musicales tradicionales 
y contemporáneas, del  contexto regional con apertura 
universal.  
El Licenciado en alguno de los instrumentos  mencionados, 
es un profesional con competencias para: 
Interpretar  en el instrumento de su especialidad, diversos 
géneros y estilos  musicales, tanto en forma solista como en 
conjuntos (música de  cámara, orquestas y otras 
agrupaciones instrumentales). 
Planificar, conducir y supervisar proyectos musicales. 
Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos 
relacionados a su ámbito profesional específico. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Instrumento I 
Música de Cámara I 
Práctica Orquestal o Banda I 
Armonía I 
Historia de la Música I 
Piano Complementario 
 
SEGUNDO AÑO 
Instrumento II 
Música de Cámara II 
Práctica Orquestal o Banda II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
 
TERCER AÑO 
Instrumento III 
Música de Cámara III 
Práctica Orquestal o Banda III 
Armonía III 
Historia de la Música III 
Análisis y Morfología Musical I 
 
CUARTO AÑO 
Instrumento IV 
Música de Cámara IV 
Práctica Orquestal o Banda IV 
Historia de la Música IV 
Análisis y Morfología Musical II 
Taller de Tesina 
 
QUINTO AÑO 
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Instrumento V 
Música de Cámara V 
Tesina 
 
• Los espacios curriculares Trabajo Corporal para Músicos I y II 
se cursan en dos cuatrimestres durante la carrera, a elección 
del alumno. 
• Además, los alumnos deberán cumplimentar 128 horas de 
materias optativas durante la carrera.                                                  
 
LICENCIATURA EN  PIANO O GUITARRA:  
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
La Licenciatura en Piano y la Licenciatura en  Guitarra están 
dirigidas a la formación profesional   de músicos capaces de: 
Conocer  y aplicar técnicas para la ejecución  instrumental, que 
posibiliten el logro del dominio interpretativo de música de 
diversos géneros y estilos;  analizar, reflexionar y valorar 
producciones artístico-musicales propias y de otros; gestionar 
instancias de producción musical (conciertos, programas de 
divulgación musical,  etc.); aplicar metodologías de 
investigación artística y comprender la problemática global del 
arte musical y su relación con la realidad socio-cultural. 
En ellas se abordan  las expresiones musicales tradicionales y 
contemporáneas, del  contexto regional con apertura universal. 
El Licenciado en Piano y el Licenciado en Guitarra es un 
profesional con competencias para: 
Interpretar  diversos géneros y estilos  musicales, tanto en 
forma solista como en conjuntos. 
Planificar, conducir y supervisar proyectos musicales. 
Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos 
relacionados a su ámbito profesional específico. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Instrumento I 
Música de Cámara I 
Armonía I 
Historia de la Música I 
Canto Coral 
 
SEGUNDO AÑO 
Instrumento II 
Música de Cámara II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
Contrapunto I 
 
TERCER AÑO 
Instrumento III 
Música de Cámara III 
Armonía III 
Historia de la Música III 
Contrapunto II 
Análisis y Morfología Musical I 
 
CUARTO AÑO 
Instrumento IV 
Música de Cámara IV 
Historia de la Música IV 
Análisis y Morfología Musical II 
Taller de Tesina 
 
QUINTO AÑO 
Instrumento V 

Música de Cámara V 
Tesina 
 
• Además, los alumnos deberán acreditar 128 horas de 
materias optativas durante la carrera. 
 
 
LICENCIATURA EN  ÓRGANO 
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
La Licenciatura en órgano está destinada a la formación 
profesional   de músicos capaces de: Conocer  y aplicar  
técnicas para la ejecución  instrumental, que posibiliten el 
logro del dominio interpretativo de música de diversos 
géneros y estilos;  analizar, reflexionar y valorar producciones 
artístico-musicales propias y de otros; gestionar instancias de 
producción musical (conciertos, programas de divulgación 
musical,  etc.); aplicar metodologías de investigación artística  
y comprender la problemática global del arte musical y su 
relación con la realidad socio-cultural. 
 El Licenciado en Órgano es un profesional con 
competencias para: 
Interpretar en diversos géneros y estilos  musicales, tanto en 
forma solista como en conjuntos. 
Planificar, conducir y supervisar proyectos musicales. 
Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos 
relacionados a su ámbito profesional específico. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Instrumento I 
Bajo Continuo I 
Armonía I 
Historia de la Música I 
Canto Coral 
Piano o Clave Complementario para Órgano I 
 
SEGUNDO AÑO 
Instrumento II 
Bajo Continuo II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
Contrapunto I 
Piano o Clave Complementario para Órgano II 
 
TERCER AÑO 
Instrumento III 
Música de Cámara I  
Armonía III 
Historia de la Música III 
Contrapunto II 
Análisis y Morfología Musical I 
 
CUARTO AÑO 
Instrumento IV 
Música de Cámara II 
Historia de la Música IV 
Análisis y Morfología Musical II 
Taller de Tesina 
 
QUINTO AÑO 
Instrumento V 
Música de Cámara III 
Tesina 
 
• Además, los alumnos deberán acreditar 128 horas de 
materias optativas durante la carrera.                                                                          
LICENCIATURA EN DIRECCIÓN CORAL  
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
El Canto Coral es una de las alternativas que el hombre 
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adopta para expresarse musicalmente. Su práctica se 
constituye en fuente de satisfacciones espirituales tanto para los 
protagonistas como para su audiencia. En nuestro país, desde 
hace más de 20 años, se observa una positiva multiplicación de 
organismos corales de niños, jóvenes y adultos, surgiendo en 
consecuencia una demanda creciente de directores de Coro. 
El campo ocupacional de los graduados en Dirección Coral 
abarca tanto el ámbito oficial (provincial, nacional y municipal); 
organismos artísticos, escuelas (exclusivamente dirigiendo 
Coros), universidades; como el privado: Clubes, asociaciones 
diversas, etc. 
El director de Coros es un profesional que posee los 
conocimientos y habilidades necesarios para formar y dirigir 
coros; desarrollando, además, entre los integrantes de su 
agrupación, una valiosa valor formativa, cultural y social; 
constituyéndose en promotor de la música y generador de 
cambios culturales. Las aptitudes necesarias para la carrera 
son: Excelente entonación y oído musical, sentido rítmico, 
aptitud psicofísica (espacial, fono-respiratoria, auditiva y vocal), 
capacidad de liderazgo y de conducción grupal, dinamismo, 
voluntad dedicación, capacidad organizativa y responsabilidad. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Dirección Coral I 
Canto Coral Profesional I 
Armonía I 
Historia de la Música I 
Piano Complementario I 
Alemán 
Canto Complementario 
 
SEGUNDO AÑO 
Dirección Coral II 
Canto Coral Profesional II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
Contrapunto I 
Piano Complementario II 
Francés 
Canto Complementario II 
 
TERCER AÑO 
Dirección Coral III 
Armonía Profesional 
Análisis y Morfología Musical I 
Historia de la Música III 
Contrapunto II 
Piano Complementario III 
 
CUARTO AÑO 
Dirección Coral IV 
Análisis y Morfología Musical II 
Historia de la Música IV 
Taller de Tesina 
Análisis de la Música del Siglo XX I 
Taller de Versiones Corales 
QUINTO AÑO 
Dirección Coral V 
Tesina 
Historia del Arte 
Análisis de la Música del Siglo XX II 

 
• Además, los alumnos deberán acreditar 128 hs de materias 
optativas durante la carrera 
 
LICENCIATURA EN CANTO  
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
El egresado de esta carrera puede desempeñarse como 
cantante lírico ya sea como solista, o en grupos de cámara u 
ópera. Su formación se fundamenta en la técnica (dominio de 
la emisión vocal) y en la interpretativa del repertorio del 
canto. Tanto en su formación como en su desempeño 
profesional, el Licenciado debe comprender la problemática 
global del Arte Musical y su relación con la realidad socio-
cultural, aspirando a constituirse en agente de cambio de la 
comunidad en la que se inserte. 
A lo largo de la carrera desarrollará destreza para la 
interpretación y ejecución de instrumentos, habilidad para 
integrar el arte musical con otras manifestaciones artísticas, 
así como también el dominio de algunos idiomas modernos. 
Está preparado, además, para integrar equipos 
interdisciplinarios de trabajo en el área artístico-musical. Las 
aptitudes necesarias para la carrera son: Excelente 
entonación y oído musical; aptitud psicofísica especialmente 
vinculada con lo fono-respiratorio, auditivo y vocal; y 
predisposición para la actuación escénica. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Canto I 
Canto Coral Profesional I 
Armonía I 
Historia de la Música I 
Piano Complementario I 
Técnicas Corporales para Cantantes I 
Alemán I 
 
SEGUNDO AÑO   
Canto II 
Canto Coral Profesional II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
Técnicas Corporales para Cantantes II 
Piano Complementario II 
Alemán II 
Francés I 
 
TERCER AÑO 
Canto III 
Análisis y Morfología Musical I 
Historia de la Música III 
Francés II 
Práctica Escénica para Cantantes I 
 
CUARTO AÑO 
Canto IV 
Taller de Tesina 
Historia de la Música IV 
Práctica Escénica para Cantantes II 
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QUINTO AÑO 
Canto V 
Práctica Escénica para Cantantes III 
Tesina 
 
• Además, los alumnos deberán acreditar 128 hs de materias 
optativas durante la carrera. 
 
 
LICENCIATURA EN COMPOSICIÓN MUSICAL  
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
El Licenciado en Composición Musical es un profesional que se 
dedica específicamente a la creación musical y a instrumentar 
música. Por ello, aprende a componer para instrumentos 
solistas, grupos de cámara y orquesta. 
Tanto en su función como en su desempeño profesional debe 
comprender la problemática global del Arte Musical y su 
relación con la realidad socio-cultural, siendo consciente de las 
necesidades artísticas y culturales del medio en el que le toca 
actuar. La carrera requiere, además, destreza para la 
interpretación y ejecución de instrumentos así como también 
habilidad para integrar el arte musical con otras manifestaciones 
artísticas. 
Este profesional debe aspirar a constituirse en agente de 
cambio de la realidad artística musical de la comunidad en la 
que se inserte, promoviendo la música y generando 
transformaciones culturales. El Licenciado desarrolla 
competencias que le posibilitan integrarse a equipos 
interdisciplinarios de investigación en el área artístico-musical. 

 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
Canto Coral Profesional I 
Armonía I 
Historia de  Música I   
Piano Complementario I 
Lenguaje Musical Avanzado 
Tecnología de Producción Musical I 
Acústica 
 
SEGUNDO AÑO 
Canto Coral Profesional II 
Armonía II 
Historia de la Música II 
Contrapunto I 
Piano Complementario II 
Tecnología de Producción Musical II 
 
TERCER AÑO 
Composición I 
Armonía Profesional 
Análisis y Morfología Musical I 
Historia de la Música III 
Contrapunto Profesional 
Piano Complementario III 

Instrumentación y Lectura de Partituras 
Tecnología de Producción Musical III 
 
CUARTO AÑO 
Composición II 
Análisis y Morfología Musical II 
Taller de Tesina 
Historia de la Música IV 
Análisis de la Música del Siglo XX I 
Taller de Composición Electroacústica I 
Orquestación 
Fuga 
 
QUINTO AÑO 
Composición III 
Tesina 
Historia del Arte 
Análisis de la Música del Siglo XX II 
Taller de Composición Electroacústica II 
Filosofía del Arte 
 
• Además, los alumnos deberán acreditar 128 horas de 
materias optativas durante la carrera. 

 
LICENCIATURA EN MÚSICA POPULAR:  
Orientaciones: Canto, Guitarra, Vientos, Teclados y 
Percusión. 
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
La Licenciatura en Música Popular es un espacio educativo 
dirigido a la profesionalización de músicos para desarrollar  
tareas artísticas y musicales específicas, vinculadas a la 
interpretación, arreglos, producción e investigación en la 
música de raíz folklórica argentina y latinoamericana. Ésta 
abarca desde las expresiones tradicionales y las 
contemporáneas, hasta propuestas de vanguardia que 
desarrollen dicha materia prima. 
Campo Ocupacional:  
El Licenciado en Música Popular es un profesional 
capacitado para: 
Interpretar en diversos géneros y estilos de la música popular 
argentina y latinoamericana de raíz folklórica, tanto en forma 
solista como en conjuntos. 
Producir, arreglar y/o componer música para proyectos 
musicales discográficos y de espectáculo, vinculados a la 
música popular argentina y latinoamericana de raíz folklórica. 
Planificar, conducir y supervisar proyectos musicales 
potenciando los valores identitarios de la cultura regional, 
nacional y latinoamericana. 
Realizar estudios, investigaciones y asesoramientos en el 
área de la producción, interpretación y composición musical, 
vinculados a la música popular. 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
. Rítmica I  
. Instrumento I o Canto I   
. Interpretación I  
. Música Popular Argentina I   
. Instrumento Complementario   
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SEGUNDO AÑO 
. Rítmica II   
. Instrumento II o Canto II   
. Interpretación II   
. Música Popular Argentina II    
. Ensamble I   
. Armonía    
. Canto Coral   
. Producción I   
 
TERCER AÑO 
. Instrumento  III o Canto III   
. Interpretación III   
. Música Popular Latinoamericana I   
. Ensamble II   
. Armonía Práctica    
. Producción II   
. Análisis y Morfología Musical  
. Pensamiento y Arte Latinoamericano   
  
CUARTO AÑO 
. Instrumento  IV o Canto IV   
. Interpretación IV   
. Música Popular Latinoamericana II    
. Ensamble III   
. Producción III   
. Producción y Gestión de Espectáculos   
. Seminario Tesis   
  
Mínimo 200 horas reloj de obligaciones optativas:  
Materias optativas complementarias según las ofertas que 
realice Carreras Musicales  específicas para la Licenciatura en 
Música Popular  
-  Materias optativas de profundización o vocacionales incluye la 
oferta de optativas de distintas carreras  de la FAD o de otras 
instituciones de Educación Superior de la UNCuyo. 
PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO  
EN MÚSICA 
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
Este profesorado aspira a desarrollar en sus egresados, 
competencias en el manejo de los recursos técnicos e 
interpretativos de la música, utilizándolos creativamente con 
eficacia en ejercicio de la docencia musical en la escolaridad 
obligatoria (nivel inicial, primario y secundario)  y en 
instituciones de formación artística vocacional. 

El Profesor de Grado Universitario en música es un 
profesional capaz de: Identificar  las principales 
problemáticas y desafíos de la interpretación, producción y 
enseñanza de la música, adecuándose al contexto regional, 
con apertura universal. Planificar e implementar situaciones 
didácticas variadas comprendiendo los contenidos de la 
enseñanza de la música, su relación con las otras áreas del 
conocimiento escolar y las características evolutivas de los 
alumnos a su cargo, respetando la diversidad de los 
contextos. Asumir actitudes de la producción cooperativa y 
en equipo, valorando la importancia de las producciones 
artísticos musicales propias y ajenas, por su contribución a la 
construcción del mundo de la cultura. 
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
. Audioperceptiva: Nivel A y B   
. Instrumento I (Piano o guitarra)    
. Canto Coral  
. Técnicas Vocales para músicos  
. Danzas folklóricas  
. Problemática educativa  
 
SEGUNDO AÑO  
. Audioperceptiva:  Nivel C y D   
. Instrumento II (Piano o guitarra)  
. Lenguajes artísticos integrados   
. Historia de la Música I  
. Música Popular I 
. Didáctica y Curriculum  
. Psicología del Desarrollo  
 
TERCER AÑO  
. Instrumento III (Piano o guitarra)  
. Armonía Práctica  
. Música Popular II  
. Historia de la Música II  
. Dirección Coral  
. Enseñanza y Aprendizaje de la Música 
  
CUARTO AÑO 
. Instrumento IV (Piano o guitarra)  
. Análisis y Morfología Musical  
. Conjuntos Instrumentales y Vocales  
. Práctica de la Enseñanza   
. Seminario de Práctica e investigación educativa en 
contextos no formales  
 
Opcionales: Un mínimo de 190 horas reloj 
 
PROFESORADO DE GRADO UNIVERSITARIO  
DE TEORÍAS MUSICALES 
 
Descripción de la carrera y campo ocupacional 
El campo de acción profesional de la música es muy amplio y 
aborda aspectos artísticos, educativos y científicos. 
La carrera de Profesorado en Teorías Musicales está 
relacionada fundamentalmente con el aspecto científico de la 
música. Su objetivo es el estudio analítico de las obras 
musicales desde diversos puntos de vista: fuentes sonoras 
participantes, lenguaje musical utilizado, estructura 
compositiva, estética del autor y de la obra. Por lo tanto, esta 
especialidad  brinda los conocimientos teórico-técnicos 
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necesarios para la formación integral del músico y las bases 
para iniciarse en la práctica de la composición, 
instrumentaciones y arreglos musicales. 
Asimismo, proporciona los conocimientos técnicos para 
dedicarse a otras especialidades tales como la crítica artística, 
la investigación musicológica, la historiografía y la estética. 
El campo profesional del Profesor de Teorías Musicales se 
ubica especialmente en la docencia de nivel superior  
especializada en Música (Profesorados, Licenciaturas, 
Tecnicaturas),  incluyendo además la formación necesaria para 
desempeñarse como docente de música en el nivel inicial, 
primario y secundario y en la formación específica en arte 
vocacional, que se desarrolla en distintas instituciones  
educativas o ámbitos culturales. 
 Las aptitudes necesarias para la carrera son: Oído musical, 
sentido rítmico, buena entonación, aptitud psicofísica 
(especialmente fono-respiratoria, auditiva y local) y vocación 
musical docente.  
 
Plan de estudio 
PRIMER AÑO 
. Lenguaje Musical Avanzado  
. Armonía l    
. Historia de la Música I  
. Piano Complementario I  
. Canto Coral I   
. Problemática Educativa (cuatrimestral) 
. Técnicas Vocales para Músicos    
 
SEGUNDO AÑO 
. Armonía II   
. Historia de la Música II  
. Piano Complementario II  
. Canto Coral II   
. Acústica Musical     
. Historia del Arte   
. Psicología del Desarrollo (cuatrimestral)  
. Didáctica y Curriculum  (cuatrimestral)  
 
TERCER AÑO 
. Armonía Profesional   
. Historia de la Música III  
. Contrapunto I   
. Análisis y Morfología Musical I  
. Piano Complementario para Teorías Musicales 
. Dirección Coral    
. Didáctica de la Música 
 
CUARTO AÑO 
. Análisis de la Música del siglo XX  I 
. Música y Danzas Argentinas  
. Contrapunto Profesional  
. Instrumentación y Lectura de Partituras   
. Práctica de la Enseñanza de la Música p/Nivel Inicial, E.G.B., y 
Polimodal 
. Análisis y Morfología Musical II 
 
QUINTO AÑO 
. Análisis de la Música del siglo XX  II 
. Fuga     
. Orquestación   

. Canto Gregoriano (Seminario)  

. Práctica de la Enseñanza de la Música p/Nivel Superior 

. Seminario de Investigación Educativa  

. Estética 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 


